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Bogotá, 25 de mayo de 2017 
Oficio No.459 GCRNV-SSF-2017 

                                                                             
 

Señor 
CESAR CAJIGAS CAMACHO  
request-251-59300832@queremosdatos.co 
 
 

Referencia: Respuesta a su solicitud de información estadística sobre 
Feminicidios en Colombia. 

 
 
Cordial saludo señor Cajigas Camacho, 
 
 
En respuesta a su solicitud recibida sobre el asunto de la referencia, se envía los casos 
conocidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, no sin antes 
realizar algunas precisiones relevantes para su correcta interpretación: 
 
1. La misión fundamental del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – 
INMLCF, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 938 de 2004, es prestar 
auxilio y soporte científico y técnico a la administración de justicia en todo el territorio 
nacional, en lo concerniente a medicina legal y las ciencias forenses. 
 
2. La definición de homicidio aplicada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses - INMLCF, desde el punto de vista médico legal es “El que matare a otro” (Artículo 
103, Cap. II, Código Penal Colombiano - Ley 599 de 2000); de forma intencional o no 
intencional. Es importante anotar que cuando se clasifica un caso en este ítem no se trata 
de tipificar un delito, ni de hacer juicios de valor o de responsabilidad ya que esto es 
competencia de la autoridad. 
 
3. Los criterios de inclusión contemplan la exigencia que la fecha del hecho se haya dado 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año de análisis, y que, además se presente 
como un caso que haya sido conocido por el sistema médico forense colombiano mediante 
solicitud de la autoridad competente. Por lo tanto, son excluidos del análisis los casos a los 
que se les practicó necropsia médico legal durante el período señalado, pero que 
sucedieron en fechas diferentes a las establecidas.  
  
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – INMLCF, desde el Centro de 
Referencia Nacional sobre Violencia no maneja la variable feminicidio; en la actualidad, 
estamos en la capacidad de entregar información correspondiente a los femicidios que son 
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los homicidios de las mujeres; pero el feminicidio que es el homicidio de la mujer por el 
hecho de ser mujer y que pueda ocurrir dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea 
perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión[1], no es posible 
determinarlo, debido a que para ello se requiere ahondar en aspectos de tipo investigativo 
que no es competencia del INMLCF. 
 
La información del año 2014 a 2016 la puede encontrar en la página del Instituto 
www.medicinalegal.gov.co en el Link Publicaciones, Forensis. Cabe hacer la aclaración que 
por política institucional el envió de información se hace en archivo PDF.    
 

Homicidios en Mujeres, según departamento del hecho. Colombia año 2017* (enero 
a abril) 

 

DEPARTAMENTO DEL 
HECHO 

Total 
Mujeres 

Antioquia 37 

Arauca 2 

Atlántico 19 

Bogotá, D.C. 40 

Bolívar 7 

Boyacá 2 

Caldas 3 

Caquetá 4 

Casanare 4 

Cauca 9 

Cesar 10 

Chocó 1 

Córdoba 6 

Cundinamarca 8 

2017*: información preliminar sujeta a cambios por actualización (consulta base 12 de mayo de 2017, fecha 

de corte 30 de abril de 2017).

[1] Definición Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) con el apoyo de la Oficina Regional para las Américas y el Caribe de la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) en el marco de la Campaña del 
Secretario General de las Naciones Unidas ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres en el Modelo de 
Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes violentas, recuperado 

de http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf. , p 

30 
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DEPARTAMENTO DEL 
HECHO 

Total 
Mujeres 

Guaviare 1 

Huila 4 

La Guajira 5 

Magdalena 6 

Meta 6 

Nariño 5 

Norte de Santander 12 

Putumayo 4 

Quindío 3 

Risaralda 4 

Santander 8 

Sucre 2 

Tolima 9 

Valle del Cauca 51 

Total general 272 
2017*: información preliminar sujeta a cambios por actualización (consulta base 12 de mayo de 2017, fecha 

de corte 30 de abril de 2017). 
 
La información suministrada corresponde a la consulta realizada en el Sistema de 
Información Red de Desaparecidos y Cadáveres - SIRDEC. Es imprescindible 
manifestar que la información de los años 2016 y 2017 es preliminar (p*), por lo 
tanto, está sujeta a cambios por actualización.   
 
El INMLCF solicita hacer referencia a los datos suministrados, citando la fuente y 
tener en cuenta las observaciones realizadas sobre la utilización de los mismos.   
  
Atentamente,   
 
 
   
SANDRA LUCIA MORENO LOZADA  
Coordinadora - GCRNV Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia  
  
Proyectó: Vivian Lorena Velasco Bernal –  Profesional - GCRNV 
Revisó: Sandra Lucia Moreno – Coordinadora  
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